
 

MANCOMUNIDAD TIERRA DE BARROS – RÍO MATACHEL 

AGENCIA DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 

OBJETO 

 

SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE AYUDAS A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO, PERSONAS OBJETO DE DESAHUCIO DE SU VIVIENDA HABITUAL, PERSONAS SIN 
HOGAR Y OTRAS PERSONAS ESPECIALMENTE VULNERABLES. 

BENEFICIARIOS 

 

- Los municipios que tengan una población residente superior a 25.000 habitantes a la fecha 

de entrada en vigor de la presente convocatoria. 

- Las entidades del Tercer Sector Social en Extremadura definidas en el artículo 2 de la Ley 

10/2018, de 22 de noviembre, del Tercer Sector Social de Extremadura. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 

Un año a contar desde el día siguiente a su publicación en el DOE (Hasta el 6 de abril de 2024).  

CUANTÍA ECONÓMICA 

 

La cuantía individualizada de la subvención será el importe solicitado por la entidad local o por 

la entidad del Tercer Sector Social en Extremadura, sin que pueda exceder, en función del 

crédito con que se dote cada convocatoria, del importe máximo de 50.000 euros. 

REQUISITOS Y OBLIGACIONES 

 

REQUISITOS DE LOS PROYECTOS: 

- Los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para ser entidades 

beneficiarias, deberán reunir los requisitos exigidos por el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 

23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- No podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas entidades en las que concurran 

alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiaria establecidas 

en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

OBLIGACIONES: 

- Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las subvenciones las establecidas en el 

artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura, y, además, las siguientes: 

o Destinar la subvención concedida a facilitar una solución habitacional a las mujeres 

víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 

personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables que reúnan los 

requisitos. 

o Asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de las mujeres víctimas de violencia 

de género, las personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, las personas sin 

hogar y otras personas especialmente vulnerables como destinatarias últimas de las 

ayudas. 
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o Comunicar por escrito al órgano concedente de la subvención, en el plazo máximo de 

15 días, cualquier incidencia que se produzca en la ejecución de la actividad 

subvencionada que pueda dar lugar al incumplimiento de la finalidad para la que fue 

concedida la subvención. 

o Hacer un seguimiento de las personas destinatarias de la solución habitacional al 

objeto de atender otras necesidades derivadas de su situación de especial 

vulnerabilidad con el fin de optimizar su situación personal, económica o social. 

- Las entidades beneficiarias destinarán la subvención concedida a facilitar una solución 

habitacional con la sola acreditación de la condición de mujer víctima de violencia de 

género, persona objeto de desahucio de su vivienda habitual, persona sin hogar o 

condición de persona especialmente vulnerables. 

- Los municipios señalados en la letra a) del apartado 1 del resuelvo 4 concederán dichas 

ayudas en régimen de concesión directa, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Las entidades del Tercer Sector Social en Extremadura destinarán las ayudas concedidas a 

facilitar soluciones habitacionales entre las personas solicitantes, respetando los principios 

de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación y previa 

comprobación del cumplimiento de los requisitos que deben cumplir las personas 

destinatarias de la solución habitacional. 

- En todo caso, en el procedimiento seguido para conceder las ayudas debe constar informe 

de los Servicios Sociales de Atención Social Básica en el que se atiendan y valoren las 

circunstancias personales que aconsejen la concesión de la ayuda y se informe 

favorablemente la cuantía a conceder. 

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA 

 

- Las solicitudes irán acompañadas de la documentación que seguidamente se relaciona, 

salvo que pueda recabarse electrónicamente por el órgano competente para la ordenación 

e instrucción del procedimiento, de conformidad con el apartado 2: 

o Copia del documento nacional de identidad (DNI), número de identidad de extranjero 

(NIE) o tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal (NIF) de la persona que 

sea representante legal de la entidad solicitante. 

o Declaración responsable, mediante la cumplimentación del apartado correspondiente 

del modelo normalizado de solicitud, que acredite que las entidades solicitantes no se 

hallan incursas en alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del 

artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

o Copia de los certificados que acrediten que las entidades solicitantes se encuentran al 

corriente con sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y la Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de sus obligaciones con la Seguridad 

Social 

o Modelo de alta a terceros debidamente cumplimentado, designando la cuenta en la 

que se realizará el ingreso de la subvención concedida. 

o En el caso de las entidades del Tercer Sector Social en Extremadura:  

▪ Copia de los estatutos debidamente legalizados.  
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▪ Certificado del domicilio social. 

▪ Certificado de las sedes o delegaciones en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura.  

- Las entidades solicitantes podrán consentir en su solicitud, ya por autorización expresa, ya 

por falta de oposición, según los casos, que la Dirección General de Vivienda recabe a 

través de sistemas electrónicos los datos contenidos en los documentos referidos en las 

letras a) y c), del apartado 1. 

OBSERVACIONES 

 

Información completa en: 

 

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/660o/23061029.pdf  

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/660o/23061029.pdf

